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A L O S C O S E C H E R O S Y C O M E R C I A N T E S D E V I N O 
E l que desee comprar l a mejor tab la de roble para c u b e r í a , dirí

jase á D . Vic tor iano Echavarr i , de Olazagutia (Navarra). 

V I D E S A M E R I C A N A S 
Gran surtido en VARIEDADES de autenticidad g-arantida. 
Barbados, estacas injertables y para vivero.—Precios módicos. 

Fernando Bernabé.—JÁTIVA 

LA i 
y la cooperación. 

En la P e n í n s u l a , las trabas que t ie
nen los agricultores para exportar los 
frutos con rapidez y economía , radican 
principalmente en las Compañías de 
Ferrocarriles, que disponen de material 
móvi l escaso y malo y aplican tarifas 
excesivamente caras. 

Parecía lógico que entre los produc
tores y las Empresas ferroviarias exis
tiera perfecto acuerdo, por lo mismo 
que sus intereses son armónicos ; pero 
ocurre precisamente todo lo contrario, 
y as í vemos una lucha tan absurda 
como dañosa para las dos partes. 

Con frecuencia ocurre en la Mancha 
que las patatas no pueden exportarse 
porque en las estaciones del ferrocarril 
no facilitan vagones, y lo propio su
cede en la reg ión de Levante con las 
naranjas. 

Poco importa que la demanda sea 
buena y que los precios resulten remu-
neradores, si la falta de medios para el 
transporte obliga á los compradores á 
retirarse de aquellos marcados, deter
minando esta resolución la baja brusca 
en las cotizaciones y la ruina de m u 
chos miles de agricultores. 

Hay que agregar á lo dicho que los 
recorridos se hacen con t a i pesadez, que 
en trayectos donde no debieran inver
tirse más de algunas horas se gastan 
días ó semanas, perjudicando de esta 
suerte los productos y perturbando las 
combinaciones del comercio. 

La s i tuación del agricultor canario 
no es más h a l a g ü e ñ a que la del penin
sular. 

Al l í las Compañías de Ferrocarriles 
y las de vapores, aguijoneadas por la 
codicia mercantil m á s desmedida, en 
vez de ser valiosos auxiliares de la ex
plotación a g r í c o l a , resultan rémoras 
intolerables. 

Por la cooperación agr íco la nadie 
puede pensar en la cons t rucc ión de 
nuevas l íneas férreas que hagan inne
cesarios los servicios de las que hoy 
existen; pero por la asociación de los 
agricultores se puede l legar primero á 
un concierto ventajoso con los armado
res y más tarde á tener vapores de la 
propiedad de los asociados. 

Esto parecerá á muchos agricultores 
canarios el delirio de un cooperador 
fanát ico; pero los que conocen el des
arrollo de la cooperación en otros paí
ses, saben que en ellos tienen ya rea
lidad muy h a l a g ü e ñ a estas iniciativas. 

Los cooperadores ingleses cuentan 
con nueve barcos de gran porte, que 
dedican á la expor tac ión ó importación 
de los a r t í cu los que sirven de base á 
sus operaciones mercantiles. 

En Alemania, Holanda, Suiza, Bél
gica, Dinamarca y otras naciones, por 
la cooperación han conseguido las cla
ses productoras verse libres de la tute
la de intermediarios que hac ían bald íos 
sus esfuerzos y sacrificios. 

En el Congreso Agr í co la celebrado 
en Noviembre ú l t imo en Alicante, a l 
tratar del tema referente á la exporta
ción de frutos se tomaron, entre otros, 
los siguientes acuerdos: 

1. ° Que se procure la un ión de los 
agricultores en Sociedades Cooperati
vas para la exportación y venta de los 
productos sin necesidad de intermedia
rios, que sólo sirven para abaratar el 
fruto al productor y encarecerlo al con
sumidor; y 

2. ° Que la organizac ión de los pro
ductores en cooperativas para la ex
portación y venta de las cosechas pro
cure la creación de un personal digno 
y apto para el ejercicio de la propa
ganda y colocación de los productos 
en los mercados extranjeros. 

Hace un año que estoy en el archi
p ié lago canario, y desde que l l e g u é no 
he cesado de oir lamentaciones por lo 
mal que algunas actividades invierten 
sus iniciativas; pero es lo cierto que los 
días pasan y nadie se cuida de atajar 
el mal con voluntad firme, abriendo 
nuevos cauces á la acción privada, con 

objeto de que los entusiasmos, esfuer
zos y dinero que unos y otros emplean 
en c a m p a ñ a s de descrédito y aniquila
miento sirvan de cimiento al edificio 
de la regenerac ión canaria. 

RIVAS MORENO. 

LA 

La topograf ía accidentada del pa í s , 
después de Suiza, el más accidentado 
de Europa, y el r é g i m e n de las l luvias 
torrenciales, facilitan ó determinan, me
jor dicho, arrastres cuya importancia 
no se aprecia en su verdadero valor. 

En los terrenos de fuertes pendien
tes, cuando no e s t án protegidos por la 
v eg e t ac ió n , las l luvias , en alcanzando 
alguna intensidad, siempre causan per
juicios, y perjuicios graves; arrastran 
las materias solubles, la materia o r g á 
nica y los elementos más tenues del 
terreno, que constituyen en conjunto 
la mayor parte de su fertilidad; y ese 
trabajo lento, pero continuo, va esteri
lizando la tierra vegetal y haciéndola 
cada vez menos apropiada para n i n g u 
na producción. 

Cuando las l luvias son más intensas, 
ya los daños no se l imi t an á esto; e m 
piezan los arrastres de toda la tierra, 
en la que se marcan surcos m á s ó me
nos profundos, s e g ú n la cantidad de 
agua ca ída , y las pérdidas no se con
cretan á ios elementos de fertilidad c i 
tados, sino que t a m b i é n se extienden á 
lo que constituye e l nervio, el cuerpo 
del terreno ú t i l para el cul t ivo y para 
la producción herbácea ó forestal. 

Con las l luvias torrenciales el mal se 
agrava; los surcos, los filetes que se 
forman, con las l luvias poco intensas, 
en l luvias torrenciales, son verdaderos 
barrancos; los arrastres de tierras son 
infinitamente mayores, y m e r c e d á 
ellos, otras materias más pesadas t am
bién se precipitan por los cauces por 
una razón que es elemental y que no 
se necesita m á s que indicarla para com
prender cuán grande puede ser su a l 
cance. 

E l agua clara trabaja por la veloci
dad que adquiere en razón directa con 
l a pendiente, pero con una densidad 
mucho menor que las de las aguas tur 
bias, porque és tas , a l adquirir mayor 
densidad adquieren por ese sólo motivo 
mayor fuerza y arrastran la grava, las 
piedras, los bloques, por ú l t imo . 

Para apreciar la fuerza que adquieren 
las aguas muy cargadas de materias 
té r reas , basta con que se recuerde que 
una piedra, un cuerpo sólido sumergi
do en un l íquido en movimiento, sufre 
una impuls ión proporcional á la super
ficie del choque, a l peso específico del 
l íquido y al cuadrado de la velocidad; 
y como el peso específico del l íquido 
aumenta de un modo extraordinario con 
las materias térreas en suspensión, con 
igua l pendiente son muy distintos los 
efectos de las aguas claras á los efectos 
de las aguas turbias. 

Estas d u p l i c a n p r ó x i m a m e n t e su 
fuerza; as í se comprende esa devasta
ción que' se observa en algunas monta
ñas , que parece inverosímil á no tener 
en cuenta los extremos citados y que 
se pueden transportar por las aguas 
bloques de t a m a ñ o suficiente para u t i 
lizarlos después como piedra de s i l le 
r ía , bloques que l legan á alcanzar en 
algunos casos hasta 50 ó 60 metros 
cúbicos. 

Las aguas van robando el canto ro
dado y las piedras hasta que se satu
ran, y á medida que se van acercando 
al punto de sa tu rac ión , suponiendo que 
la pendiente continuara uniforme, van 
perdiendo velocidad proporcionada á l a 
carga que llevan. 

Desde la cúspide donde las aguas son 
perfectamente claras, van ganando den
sidad á medida que descienden, densi
dad que aumenta su fuerza, y , por con
siguiente, los arrastres de materiales 
sólidos. E l exceso de éstos debilita las 
velocidades, y como los torrentes y ba
rrancos del alto de la m o n t a ñ a tienen 

mucha mayor pendiente, que aminora 
en los arroyos de la falda, que se redu
ce en los ríos a l acercarse al l lano, es
tas pérdidas sucesivas de pendiente 
desde las mayores altitudes á los va
lles, determinan una disminución de la 
velocidad. A su vez las aguas, satura
das t ambién , marchan m á s despacio y 
debilitadas en su e n e r g í a por el doble 
motivo de la sa turación y de la menor 
pendiente; no pueden vencer la resis
tencia que ofrecen los materiales sóli
dos para ser arrastrados, y empieza la 
sedimentac ión por los cuerpos de ma
yor densidad y más volumen. 

En la conñuenc ia de los barrancos á 
los arroyos, y en la conñuenc ia de éstos 
á los r íos , en los sitios que general
mente las tierras son m á s férti les, se 
deposita ese manto de piedras, de can
tos rodados y de arena gruesa que 
constituye una cubierta de absoluta 
esferidad que ut i l iza toda la ex t ens ión 
que abarca. 

No es fácil apreciar, porque el per
juicio está muy repartido, la tierra que 
anualmente se pierde por este concep
to; pero no es aventurada la afirmación 
de que l legue á cifras de verdadera 
importancia. 

La tierra y los materiales en suspen
sión, que por su extremada ligereza no 
se sedimentan, con t inúan el camino 
hacia el mar, donde se pierden en can
tidades verdaderamente aterradoras; 
sería preciso hacer un estudio detallado 
para fijar aproximadamente hasta d ó n 
de alcanza esa expor tac ión de tierras, 
que no volverá nunca, y para que, co
nocida la gravedad del mal en toda su 
importancia, se atendiera con presteza 
á su remedio. 

A l g ú n trabajo aislado nos permite 
formar siquiera idea dt la trascenden
cia que tienen estas pérdidas . S e g ú n 
las observaciones del Sr. Cor tázar , l l e 
va el J ú c a r en la provincia de Cuen
ca 28 kilogramos de materias sólidas 
por cada metro cúbico, lo que represen
ta en 23 metros cúbicos por segundo en 
avenidas normales un arrastre de 5.000 
metros cúbicos diarios. 

E l Tajo l lega á 3,2 kilogramos por 
metro cúbico, que por 27 metros c ú b i 
cos de agua por segundo representan 
al d ía cerca de 7.000 metros cúbicos de 
l é g a m o s y tierras. 

Y como los arrastres son tanto ma
yores cuanto m á s intensas son las l l u 
vias, y mayor, por consiguiente, la i m 
portancia de las crecidas, si se relacio
nan estas cifras con los aforos de los 
ríos en las crecidas máx imas , y si se 
tiene en cuenta que el Duero en l a con
ñ u e n c i a con el Pisuerga l leva (sin t r a 
tarse de crecidas extraordinarias) 240 
metros cúbicos de agua por segundo, 
que l leva el G-uadalquivir en Marmole-
j o en crecidas m á x i m a s 1.200 metros 
cúbicos , el Ebro en su desembocadura 
más de 4.000, y el Tajo en la avenida 
de 1860 se ca lcu ló que l l egó á la cifra 
de 5.000 metros por segundo, asusta 
pensar l a enorme cantidad de tierra que 
se pierde, y sólo para la que arrastra el 
G-uadalete á la b a h í a de Cádiz se ha 
calculado en 5.000 toneladas a l a ñ o . 

La frecuencia y la duración del daño 
no se pueden en realidad apreciar sólo 
por las épocas de crecidas; es un per
juicio permanente una gran parte del 
año, bien fácil de apreciar á simple vis
ta por el color de las aguas de los r íos , 
las menos claras y que se enturbian 
por esa riqueza que emigra, por esa 
pérdida material del territorio, que ha
bría que atajar como uno de los perjui
cios m á s graves del pa í s . 

La tierra que se pierde es un elemen
to de trabajo que no se recobra j a m á s ; 
es un factor de la producción que des
aparece; es que van disminuyendo len
tamente las aptitudes del suelo para 
cualquier aprovechamiento agr íco la ó 
forestal que en lo sucesivo se intente. 

Contener esa pérdida constante es 
una labor que tiene caracteres muy es
peciales que la diferencian esencial
mente de cualquier otra mejora, por
que el retraso en aplicar los recursos 
para e l aumento de la prosperidad ma
terial alejan evidentemente el benefi
cio, pero sin otras consecuencias u l te
riores, y con el abandono y la indife
rencia para corregir la emigración del 
suelo, no es que se deja de crear, es 
que pierde la riqueza, la mayor esti
mación por la dificultad de reconsti
tu i r la . 

CELEDONIO RODRIGÁÑEZ. 

Escriben de Cádiz que el resultado 
de las ú l t imas pruebas de la deshuesa
dora Villaverde no ha podido ser más 
bri l lante, por todos conceptos, como 
lo han de reconocer los peritos en la 
materia el d ía , que por cierto creemos 
no será muy lejano, que vean las ven
tajas que r e ú n e y entre ellas las s i 
guientes: 

1. a Su gran producción y econo
mía en fuerza motriz, puesto que des
huesa en diez horas cien fanegas de 
aceituna, siendo su coste de dos pese
tas el consumo del gas del motor. 

2. a Por la separación completa de 
la pulpa con el hueso y el pellejo, 
que permite hacer un aceite de prime
ra calidad, difícil de obtener por el 
procedimiento antiguo. 

3. a E l orujo queda tan seco que 
es casi imposible que sacaran de él 
partido las fábricas que se dedican á 
la ex t racc ión del aceite por el sulfuro, 
pudiéndose ú n i c a m e n t e uti l izar para 
el ganado en inmejorables condicio
nes, pues no tiene hueso; y 

4. a Del pellejo y segunda presión 
de la pulpa queda un aceite de segun
da clase, mucho mejor que el corrien
te de primera, siendo muy poco el de 
la tercera y ú l t ima presión. 

Se han hecho pruebas con aceitu
nas de diferentes clases y puntos, re
sultando la mejor la de Morón, que 
ha dado un aceite tan exquisito que 
compite seguramente con los mejores 
del extranjero. 

No terminaremos estos breves apun
tes sin dar nuestra entusiasta enhora
buena al Sr. Villaverde, pues sus t ra 
bajos se han visto, como era de espe
rar, coronados por e l éx i to , como 
también á los inteligentes mecánicos 
de dicha v i l l a D. Ange l Blanco y don 
Salvador Clares, que han contribuido 
mucho, con su reconocida pericia, al 
feliz resultado que han tenido las ú l 
timas pruebas efectuadas. 

IMPORTANTE 
Real orden de 17 de Enero regulan

do las relaciones de los criadores 
exportadores de vinos con los 
arrendatarios de Consumos. 

«limo. Sr.: Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por D. Román Bono, D. Manuel 
Curt, D. Julio Bircháu y D. F . Le Dantec, 
como comisionados de la Junta general del Sin
dicato de Exportadores de Vinos de Alicante, 
solicitando se dicte una disposición para que 
los criadores exportadores de vinos dedicados 
exclusivamente 4 la exportación al extranjero ó 
á otras plazas españolas sin entregar ninguna 
mercancía al consumo de la población ni de su 
radio, no están sujetos, por parte de la Admi
nistración de Consumos, á ninguna intervención 
interior en sus almacenes, y sí á toda la vigilan
cia exterior que para sus intereses estime con
venientes. 

^Resultando que como fundamento de esta 
petición exponen que están inscriptos en la ma
trícula de la Contribución industrial, como 
criadores exportadores, bajo el epígrafe 226 de 
la tarifa 3.a y funcionan, respecto al impuesto 
especial del alcohol y de las mistelas necesarias 
á sus operaciones, bajo el régimen del cómputo 
de elaboración determinado en el cap. 9.° del 
Reglamento de la renta del alcohol fecha 7 de 
Septiembre de 1904; que sometidos así á la vi
gilancia de la Administración de la Aduana, 
con la que llevan cuenta, y á quien justifican la 
inversión de los alcoholes, mistelas y ahora de 
los vinos de más de 16°, juzgan injustificada la 
intervención de la de Consumos, que ya antes 
de la ley de desgravación creían improcedente, 
tratándose de establecimientos que se dedican 
á la exportación al extranjero ó á otras provin
cias de España, sin entregar ninguno de aque
llos artículos al consumo de la localidad; que 
tal intervención no conduce á ningún fin útil, 
constituyendo una traba paralizadora en una 
industria que necesita rapidez y soltura, indi
cando casos que pueden presentarse con motivo 
de la exportación de vinos y operaciones á que 
les autoriza el epígrafe por que tributan, según 
la Real orden de 13 de Julio de 1906; que si 
para realizar tales operaciones tuvieran que dar 
avisos previos, llegarían muchas veces tarde y 
les sería imposible realizar los embarques en 
buques que permanecen contadas horas en el 
puerto; que la supresión del aforo, base de la 
intervención, fué ya dispuesta por la Real orden 
de 28 de Junio de 1883, para Jerez, extendién
dose después á las demás poblaciones, constitu
yendo un capitulo del Reglamento de Consu

mos, y, por último, que los alcoholes, mistelas 
y vinos de más de 16° vienen acompañados de 
guías que presentan en los fielatos, y que, aun
que [consideran la presentación de dicho docu
mento como requisito suficiente están dispues
tos á dar á la Administración 'de Consumos, si 
así lo desea, aviso'anticipado de las introduccio
nes de alcoholes, mistelas y vinos de más de 16° 
para la debida vigilancia, pudiendo asimismo 
ejercerla en las salidas para comprobar que las 
mercancías de los almacenes van á la exporta
ción, sin que esta formalidad ocasione entorpe
cimientos: 

^Considerando que el cap, 12 del Regla
mento de Consumos de 11 de Octubre de 1908 
comprende los preceptos que con relación á este 
impuesto vienen regulando el funcionamiento 
de las bodegas ó depósitos dedicados á la crian
za y beneficio de los vinos destinados exclusiva
mente á la exportación, que es el carácter que, 
según lo expuesto por los reclamantes, revisten 
sus almacenes, inscritos al efecto en el epígrafe 
correspondiente de las tarifas de la Contribución 
industrial; 

»Considerando que si bien por efecto de las 
disposiciones' de la ley de 3 de Agosto último 
desgravando los vinos comunes, de la contenida 
en el párrafo 1.°, art. 8.°, de la ley de 21 de Ju
nio de 1889, exceptuando del impuesto sobre el 
consumo personal de alcoholes y aguardientes, 
establecido por su art. 6.°, los destinados al en
cabezamiento de vinos, y, por último, del mis
mo carácter del tráfico á que se destinan los de
pósitos de que se trata, puede ocurrir que ac
tualmente no tengan que realizar éstos adeudo 
alguno á las Administraciones del impuesto de 
Consumos, tal circunstancia no es bastante para 
negar á dichas entidades la fiscalización necesa
ria con objeto de garantir sus intereses, ya que 
en los citados almacenes se introducen, depo
sitan y transforman alcoholes, aguardientes, 
mistelas y vinos de más de 16°, sujetos unos al 
impuesto y otros al arbitrio de consumo; 

»Considerando que siendo atendibles, de otra 
parte, las razones expuestas por los reclamantes 
en cuanto á la necesidad, para el fácil desenvol
vimiento de su industria, de evitar trabas que 
entorpecerían y hasta impedirían á veces las 
operaciones comerciales propias de los aludidos 
depósitos, resulta armonizada la aspiración por 
aquéllos formulada con el interés legítimo de la 
Administración de Consumos, aplicando para 
el caso en cuestión el régimen establecido en el 
mencionado cap. 12 del Reglamento de Consu
mos vigente, toda vez que la ley de 3 de Agosto 
último no ha modificado ninguna de sus dispo
siciones en cuanto al vino de graduación supe
rior á 16°; 

»Cou3Íderando que este régimen es compati
ble con los denominados de cómputo de elabo
ración y de intervención de las operaciones que, 
al efecto de la administración y vigilancia de la 
Renta del alcohol, se establecen en el cap. 9.° 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 1904, 
cuyos preceptos constituyen asimismo una efi
caz garantía para las Administraciones de Con
sumos, puesto que por ello se prohibe, como en 
el Reglamento de este impuesto, el destinar los 
líquidos al consumo local, se determina la for
ma de las cuentas corrientes de los alcoholes y 
su comprobación, y se dictan las reglas á que 
han de sujetarse las introducciones y las salidas, 
y la intervención correspondiente; 

»Considerando por lo expuesto que, en el 
caso de existir para la renta del alcohol el ré
gimen de cómputo de la elaboración, bastará, á 
los efectos del impuesto de Consumos, además 
de la vigilancia exterior, que desde luego puede 
ejercer la Administración, y de la facultad que 
ésta tiene de aforar los depósitos de alcoholes y 
aguardientes, que se la faciliten los mismos 
partes de introducciones y extracciones y un 
duplicado del estado mensual de la cuenta de 
alcoholes que se entregan á la Administración 
de la mencionada renta, con lo cual en nada se 
entorpece el funcionamiento de los depósitos y 
resulta perfectamente garantida la acción fiscal; 

»Considerando que cuando exista el régimen 
de intervención de las operaciones será sufi
ciente que las Administraciones de Consumos 
procedan de acuerdo con los Interventores de 
la Renta del alcohol, ya que sin mediación de 
éstos no puede realizarse operación alguna en 
los almacenes ó bodegas, y que los expresados 
Interventores faciliten á dichas Administracio
nes cuantos datos les sean necesarios; 

«Considerando que siendo la base esencial 
para el establecimiento de los depósitos de que 
se trata, conforme al Reglamento de Consumos, 
la condición de no suministrar sus productoá al 
consumo de la localidad en que radican; estan
do prohibida la extracción de alcoholes de estos 
depósitos por el art. 135 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1904, salvo los casos excepciona
les, y con la autorización y precauciones que en 
el mismo se determinan; siendo obligatorio por 
uno y otro Reglamento el previo aviso de toda 
introducción y extracción de los depósitos, y 
teniendo además las Administraciones de Con
sumos la facultad de vigilar y, en su caso, la de 
practicar aforo de los alcoholes depositados, es 
indudable que no han de lesionarse los derechos 
del Tesoro ni de las entidades que ejercen la 
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Administración de Consumos, con la aplicación 
del procedimieuto expuesto, una vez que com
probada la infracción de los aludidos preceptos 
habría de ser retirada la concesión de esta clase 
de depósitos; y 

¡•Considerando que dada la importancia de la 
cuestión planteada por los criadores y exporta
dores de Alicante, y la identidad de caso en 
que seguramente ban de encontrarse los indus
triales de otras capitales y poblaciones asimila
das, es conveniente dictar una resolución de ca
rácter general, 

»S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general y lo in
formado por la de Aduanas, se ha servido dis
poner: 

>1.0 Que continúe siendo aplicable á los al
macenes y bodegas de que se ha hecho referen
cia, el sistema de depósitos especiales determi
nados en el cap. 12 del Reglamento de Consu
mos, fecha 11 de Octubre de 1898. 

>2.0 Que cuando en estos depósitos se siga 
el régimen de cómputo de la elaboración para la 
Renta de alcoholes, sus dueños ó gerentes faci
liten á las Administraciones de Consumos igua
les partes de introducciones y extracciones, y 
estados mensuales de la cuenta corriente que 
han de rendir á los Interventores de dicha Ren
ta, conforme á su respectivo Reglamento; y 

»3.0 Que cuando el régimen establecido sea 
el de intervención de las operaciones, las Admi
nistraciones de Consumos procedan en todos los 
casos de acuerdo con los aludidos Interven
tores. 

>De Real orden lo digo á V. I . para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I . muchos años. Madrid 17 de Enero 
de 1908.—Osma.—Sr. Director general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas.» 

ÜM METÍ PUGA DEL OLITO 

En la revista mensual de agricul tura 
que con harta demostrada competencia 
y muy feliz éxi to viene publicando 
hace diez y seis años la Cámara A g r í 
cola de Tortosa, publica el Sr. Ayuso 
u n extenso a r t í cu lo acerca de la oruga 
minadora del olivo, nueva plaga, que 
afirma es más dañosa que la temible 
mosca, pues «produce tres generacio
nes sucesivas» que respectivamente v i 
ven á expensas de las hojas, de las flo
res y del fruto del árbol . 

S e g ú n el articulista, l a presencia de 
este insecto en los olivos la denuncia 
una coloración intensa y especial de las 
hojas y el t inte rosáceo que luego to 
man las flores que parecen como abra
sadas por un fuerte calor solar. A l poco 
tiempo los racimos se tornan flácidos 
y se desecan, si no en todo, en parte; 
de modo que de las 15 ó 20 flores ape
nas si fructifican tres ó cuatro. 

En los comienzos de Jul io puede 
notarse que caen las olivas á impulso 
del m á s l igero viento; en Agosto y 
Septiembre muchos de los huesos de 
las aceitunas son corroídos , minados 
por las larvas de la tercera generac ión 
y , por tanto, perdido e l fruto para el 
ol ivicul tor . 

E n Puhet-Vil le (Francia) ha sido es
tudiada la oruga minadora ó Uña del 
olivo por los distinguidos en tomólogos 
M M . Chapelle y Donoile durante el 
mes de Junio del pasado año 1907; la 
oruga nace de huevecillos depositados 
en el reverso de las hojas, por genera
ción invernal , siendo poco abultados y 
de color verde más ó menos obscuro ó 
claro, y de unos 6 ó 10 mi l íme t ros de 
largo. 

En Febrero y Marzo la oruga mina
dora penetra la» hojas, causando en 
ellas las manchas que semejan quema
duras, y luego atacan á los botones de 
los ramitos fructíferos; á las tres ó 
cuatro semanas se envuelve en un ca 
pul lo como el gusano de seda, y en los 
comienzos de A b r i l sale la mari'posa 
(de 6 mi l ímet ros de largo por un cen
t íme t ro de ancho, desplegadas las alas), 
de color agrisado con puntitos negros 
y algunas manchas rectangulares, que 
á la puesta del sol se guarecen entre 
las hojas ó entre las flores de los olivos 
y a l l í depositan los huevecillos de la 
segunda generac ión anual, y estas nue
vas orugas se nutren con los botones 
flirales, es ter i l izándolos en todo ó en 
mucha parte. 

Hacia mediados de Junio -estas se 
gundas larvas se encierran en un ca 
pullo tejido con la misma flor de la o l i 
va, y á los quince d ías salen mariposas 
que ponen sus huevecillos en las pe
q u e ñ a s aceitunas, y , cuando á los diez 
d ías siguientes aparecen las larvas de 
la tercera generac ión , penetran en e l 
corazón del fruto, causando á poco el 
desprendimiento de las aceitunas. 

Contra esta plaga de la oruga mina
dora viene empleando M . Dollone des
de 1897, y con grandes resultados, el 
caldo bordalés nicotinado (sulfato de 
cobre, de 1 á 2 kilos; cal , de 4 á 6; n i 
cotina concentrada, un l i t r o , ó j u g o de 
tabaco de 2 á 3 litros), empleando de 3 
á 5 litros en cada ol ivo, s e g ú n su mag
nitud. Otro olivicultor francés, M . Du-
mont, ha ensayado otro insecticida (ja
bón negro, un k i lo ; sosa cristalizada 
500 gramos; nicotina concentrada, un 
l i t ro ; agua, 100 litros), que t amb ién ha 
sido m u y eficaz. 

Creemos m u y ú t i l reproducir los 
precedentes datos y noticias que hoy 
extractamos del ar t ícu lo del Sr. A y u 
so, mucho más cuando, como este se
ñor dice, los labradores suelen general
mente achacar la especial coloración 
de las hojas y la caída de las flores 
y del fruto á l a sequ ía ó los fuertes 
calores unas veces y las l luvias persis

tentes ó bruscos cambios de tempera
tura otras, y son pocos los que advier
ten á tiempo la verdadera causa, el 
insecto, con ten tándose con lamentar 
la escasez ó la pérdida de la cosecha, 
porque creyéndolo debido á los ele
mentos nada pueden hacer contra la 
inclemencia del tiempo. 

Por regla general los propietarios de j 
olivares se confían á los campesinos ¡ 
que los labran ó cuidan (los aran, abo
nan, podan, varean, etc.), que con la 
mejor buena fe se g u í a n de la rut ina, 
de lo que vieron hacer á sus padres y 
de ellos aprendieron, y no saben obser
var n i investigar la razón de los fenó
menos, a t r ibuyéndolo todo a l sol, al 
agua ó al viento. 

«Hacienda, t u dueño te a t ienda» es 
una ley de sentido común, cuyas infrac 
cienes se pagan muy caro. Sin necesi
dad de hacer grandes estudios a g r o n ó 
micos, quien tiene olivares y de su 
renta vive ó de su cosecha, lo menos 
que debe hacer es procurar conocer el 
árbol y sus necesidades para cul t ivar lo , 
bien por sí ó por aquellos á quienes lo 
arriendan, á fin de conservar en las 
condiciones mejores de producción y 
vida su riqueza. 

K . 

C o r r e o A g r í c o l a y N e r e a i U i l 

( N U E S T R A S C A R I A S ) 

DH ANDALUCIA 
Sevilla 2 .—El mercado de aceites se 

ha visto muy animado en la ú l t i m a 
semana, siendo importantes las entra
das y muy activa la demanda. Se han 
embarcado grandes cantidades para los 
pueblos del Cantábr ico , Levante y otros 
de la nación, as í como varias partidas 
para los puertos de Africa. Los precios 
han mejorado, quedando de 41,50 á 42 
reales arroba, aun cuando los compra
dores se muestran re t ra ídos para se
gui r operando, pero los tenedores se 
presentan firmes. 

Sostenidos los granos, de ta l l ándose : 
Trigos, de 30 á 30,50 pesetas los 100 
kilos los duros, 28,50 á 29 el candeal 
y 27,50 á 28 el t r emés y barbilla; ce
bada del pa ís , de 18,75 á 19,50; avena, 
de 16 á 16,50 ídem la gris y á 14 la r u 
bia; habas, de 23 á 23,50 las mazaga-
nas y 20 á 20,50 las cochineras; maíz , 
de 24 á 24,50; alpiste, de 26 á 30; a l 
tramuces, de 15 á 16; garbanzos, de 50 
á 60 ídem los gordos, 40 á 45 los me
dianos y 34 á 38 los chicos. 

En el Matadero han cobrado los en
tradores: Por terneras, de 2 á 2,50 pe
setas k i lo ; por becerros, añojos y era
les, de 1,65 á 1,90; por vacas, toros y 
bueyes, de 1,35 á 1,55; por carneros y 
ovejas, de 1,65 á 1,75.—O. 

Alora (Málaga) 2.—Precios co
rrientes: Tr igo , á 54 reales fanega el 
candeal y 53 el blanco; cebada, á 26; 
avena, á 21 ; yeros, á 39; habas, á 42; 
m a í z , á 45; aceite, á 41 reales arroba; 
patatas, á 7; harinas, á 17 y 16.—Q. 

„,% Campillos ( M á l a g a ) 28.—Des
pués de un largo temporal de l luvias, 
que impedía toda faena en el campo, 
parece que mejora e l tiempo, dando l u 
gar á que se reanuden las labores a g r í 
colas y recolección de aceituna, que 
toca á su t é rmino . 

Los campos es tán hermosos, pero 
t ambién lo es tán de hierbas, y de enho
rabuena los braceros, porque ganan 
jornales nunca á precios tan alto pa
gados, resultando este hecho inveros í 
m i l , pues no se explica que, estando la 
m a y o r í a de los labradores apurados y 
sin recursos, puedan soportar tan enor
me carga. 

Los precios han mejorado con rela
ción al mes anterior en algunos a r t í cu 
los, pues se cotizan: Tr igo recio, de 54 
á 55 reales fanega; cebada, de 25 á 26; 
habas gordas, á 48; ídem menudas, 
á 50; garbanzos, de 70 á 120, s e g ú n 
clase. 

E l aceite se vende á 35 reales arro
ba, mejora que ha obtenido en pocos 
días , porque l l egó á venderse á 30,50 
reales arroba. 

Las carnes y harinas c o n t i n ú a n a l 
mismo precio.—A. C. 

Córdoba 2.—Regulares ventas 
de aceite, co t izándose las clases co
rrientes de 9 á 9,50 pesetas arroba. E n 
general ha habido mucha aceituna, 
pero rinde menos l íqu ido que de ordi 
nario. 

Sostenidos los granos. He a q u í los 
ú l t imos precios: Trigos, de 12,75 á 13 
pesetas fanega los recios y 12,50 á 
12,75 los blanquillos; cebada, á 7; ha
bas, á 10; escaña , á 5; ma íz , de 12 á 
12,50; alpiste, de 11,50 á 12.—C. 

Ubeda ( J a é n ) 2.—Buenos los 
campos y el tiempo. 

Precios: Aceite, á 9,50 pesetas arro
ba (11,50 l i t ros); lanas blancas y ne
gras, sucias, á 18,50; t r igo común del 
país , de 11,75 á 12 pesetas fanega; ce
bada, á 7,50; avena, á 6; habas y ma íz , 
á 11; garbanzos, de 26 á 30 los finos y 
20 á 25 los duros; vino t into, á 4,25 pe
setas los 16 litros; ídem blanco, á 4.— 
Un lector de la CRÓNICA. 

Éclja (Sevilla) 1.°—Precios co
rrientes en este mercado: Aceite, á 35 
y 36 reales arroba; t r igo duro, á 54 rea-
íes fanega; cebada, á 26; escaña , á 20; 
habas de a^uadulz y alpiste, á 50; ar-
vejones, á 30; garbanzos, de 110 á 120 
los tiernos y á 80 los duros. 

Hermosos los campos.—C. 

DE CASTILLA LA NUEVA 
Mota del Cuervo (Cuenca) 27 .—El 

campo está hermoso y grande como no 
ha estado nunca por este tiempo. L l e 
vamos pasado un temporal de l luvias 
que imposibilita toda labor y trabajo 
en el campo. E n todo el mes no se ha 
hecho nada por el cargo que tienen las 
tierras y el estado de los caminos. 

Para los ganados va un buen año de 
pocos fríos y abundantes pastos. 

Animado el mercado de cereales y 
con buena saca de granos. M u y bajo el 
aceite por la nueva cosecha. Los vinos 
en calma y á precios bajos. 

Precios: Tr igo, á 12,50 pesetas fane
ga; cebada, á 7; e scaña y avena, á 6; 
aceite, á 10 y 10,50 pesetas arroba; 
azafrán, á 35 pesetas libra de 460 gra
mos; vino, á 1,75 pesetas arroba, pre
cio este ú l t imo para el consumo lo 
cal .—i^. 

*** Valmojado (Toledo) 29.—La co
secha de aceituna es regular. 

Precios corrientes: Tr igo , á 5 0 reales 
fanega; algarrobas, á 44; vino nuevo, 
á 10 reales arroba.—/. L . 

Puebla de Don Fadrique (Tole
do) 29.—Precios sobre v a g ó n en la es
tación de Vi l lacañas : Tr igo , á 13 pese
tas fanega con 43 kilos de peso; ceba
da, á 7,25 pesetas fanega; patatas, á 
1,20 pesetas los 11,50 ki los; vino t in to 
de 13 á 14°, á 2 pesetas los 16 li tros; 
ídem blanco, á 2; azafrán, á 38 pesetas 
la l ibra de 460 gramos. 

Para compras dirigirse al que sus
cribe, Pedro Vi l l a r rub ia L . Bravo . 

A Almagro (Ciudad Real) 2.—Ha 
cambiado radicalmente el tiempo; aho
ra ya es propio de la estación invernal 
que atravesamos. L o s sembrados se 
adelantaron demasiado. 

Precios: Tr igo , á 11,75 pesetas fane
ga; centeno, á 9; panizo, á 10,50; ce
bada, á 6,25, garbanzos, á 40; patatas, 
á peseta la arroba; lanas, á 15,25; vino, 
á 3; aceite, á 9,25, precio que acusa 
notable baja.—R. 

Argamasilla de Calatrava (Ciu
dad Real) 31.—Todas nuestras i lusio
nes las t en íamos este año cifradas en la 
cosecha de aceituna, pero terminada la 
recolección hemos visto la verdad. 

E n realidad, la cosecha de tan rico 
fruto ha superado en fanegas á la del 
pasado a ñ o , siendo su calidad muy bue
na. Por desgracia, ó Dios sabe por qué 
será , su rendimiento es muy escaso; 
pues s e g ú n noticias de muchos cose
cheros que ya han retirado el aceite 
del molino, por cada fanega de aceitu
na, que pesa, de 58 á 60 kilogramos 
p r ó x i m a m e n t e , le han dado 9 ó 10 k i 
logramos de aceite. 

Nos parece que como los maestros 
de los molinos no aprieten algo m á s la 
v iga , se queda rán sin parroquianos y 
h a b r á que sacar el aceite á costal como 
antiguamente se hac í a . 

De lo contrario, seguro estoy que 
l l e g a r á un día , ó mejor dicho, un año 
en que digan los jefes de los molinos y 
prensas aceiteras: 

«Señores , este año se ha evaporado 
el aceite y no tenéis más que el orujo.» 

La cosecha de cereales promete ser 
superior á la del pasado año , pues los 
sembrados es tán he rmos í s imos , y con 
t a l motivo los agricultores es tán de 
enhorabuena. 

Los precios que se cotizan en este 
mercado, son: Trigo candeal, á 11,50 
pesetas fanega; cebada, á 7,25; cente
no, á 9; aceite de sierra, á 10,50 pese
tas arroba; ídem de l lano, á 10; pata
tas, á 1,25; paja, á 0,25; vino t in to , de 
2 á 2,50.—i?. M . 

DE CASTILLA LA VIEJA 
Valladolid 1.°—Enero se despidió con 

una nevada. Hoy reina viento helador. 
Ayer se cotizó el t r igo á 49,50 reales 

las 94 libras en los almacenes del Ca
na l de Castilla, y á 50 en los del Arco. 
E l centeno, á 35,75 las 90 libras. 

La cebada, á 30 reales fanega; avena, 
á 24; algarrobas, á 4 1 ; yeros, á 42; 
m a í z , á 46; habas, á 48; lentejas, á 
50. Las harinas, á 19, 18, 17 y 16 rea
les arroba.—O. 

Baltanás (Palencia) 31.—Tiem
po nevoso y de hielos; buenos los cam
pos y en alza el mercado. En el de 
ayer r igieron los siguientes precios 
Tr igo , á 46,50 reales fanega; centeno, 
á 36; cebada, á 28; avena, á 19; yeros 
y muelas, á 44; patatas, á 5 reales arro
ba; cerdos cebados, canal, á 80; í dem 
al destete, á 80 reales uno; vino t in to , 
á 16 reales c á n t a r o . — L . 

Burgos 1.0—Tiempo Mayo; nie
ve y hielos. Buenos los campos. Ten
dencia sostenida en el mercado. 

Se ha cotizado: Tr igo , á 49 reales fa
nega el á l a g a , 47,50 el mocho y 47 e l 
rojo; centeno, á 36; cebada, á 28; ave
na, á 2 1 ; alholvas, á 42; yeros, á 48; 
alubias, á 100; garbanzos, de 120 á 
200; harinas, á 17, 16 y 15 reales arro
ba; patatas, á 6; vino t into, de 22 á 23 
reales cán ta ro ; carneros, á 90 reales 
uno.—(7. 

*** Peñafiel (Valladolid) 1.0—Tiem
po de nieves, buenos, los campos y en 
alza e l mercado de ayer, en el que se 
de ta l ló : T r igo , de 49,50 á 50 reales las 
94 libras; centeno, á 34 las 90; cebada, 
á 30 reales fanega; avena, á 24; harina 
de primera clase, á 17 reales arroba; 
vino t in to , á 13 reales c á n t a r o . — C . 

Palencia 31.—Tiempo de r i g u 
roso invierno después de la primavera 
que hemos tenido. Buenos los campos 
y firme e l mercado. 

Precios: Tr igo, á 48 reales las 92 l i 
bras; centeno, á 33 las 90 ídem; ceba
da, á 26 reales fanega; avena, á 24; 
yeros, á 44; garbanzos, á 180; alubias, 
á 80; harinas, á 16, 15 y 14 reales 
arroba; patatas, á 6; vino t in to , á 14 
reales c á n t a r o . — O . 

Rioseco (Valladolid) 31.—Han 
entrado hoy 150 fanegas de t r igo, que 
se han pagado á 48 reales las 94 libras; 
la cebada á 26,50 ídem fanega; hari
na de primera clase, á 16,75 reales 
arroba. 

Tiempo de hielos y buenos los cam
pos.—(7. 

«•« Medina del Campo (Vallado-
lid) 31.—Han entrado 200 fanegas de 
t r igo , habiéndose cotizado con mucha 
firmeza á 49 reales las 94 libras. E l 
centeno á 34 las 90 ídem. 

Tiempo de hielos. — C 
#% Cuéllar (Segovia) 1.°—Tiempo 

de nieves y hielos, buenos los campos 
y tendencia firme en el mercado. 

Precios: Tr igo, á 49 reales fanega; 
centeno, á 36; cebada, á 30; avena, 
á 24; algarrobas, á 42; alubias, á 80; 
garbanzos, á 160; harinas, á 18, 17 y 
16 reales arroba; patatas, á 5.—C. 

*% Aróvalo (Ávila) 1.°—Cotizamos: 
Tr igo , á 49 reales las 94 libras; cente
no, á 36 ídem fanega; cebada, á 30; 
avena, á 23; algarrobas, á 42.—O. 

Tordesillas (Valladolid) 1.° — 
E l tiempo es frío y de nieves. M u y 
buenos los campos. 

Se han hecho ventas de vinos tintos 
y blancos á 18 y 20 reales cán t a ro , res
pectivamente. 

E l t r igo , á 49 reales las 94 libras; 
centeno, á 35 ídem fanega; cebada, de 
28 á 30; avena, á 25; yeros, á 42; a l 
garrobas, á 37; muelas, á 52; habas, 
á 50; bueyes de labor, á 1.600 reales 
uno; novillos, á 2.000; añojos, á 700; 
vacas cotrales, á 900; cerdos al destete, 
á 80; ídem cebados, en vivo, á 56 rea
les arroba. — f ? . 

#% Villada (Palencia) 1.°—Tiempo 
de hielos y nieve, buenos los campos y 
tendencia firme en el mercado. 

Ultimos precios: Tr igo , á 48 reales 
fanega; centeno, á 34; cebada, á 27; 
harinas, á 17, 16 y 15 reales arroba; 
patatas, á 6,—C. 

Vülarcayo (Burgos) 2. — Muy 
hermosos los campos y extraordinaria
mente adelantados. 

Precios: Tr igo , de 47 á 49 reales fa 
nega; centeno, á 38; cebada, á 29; 
avena, á 19; habas y muelas, á 40; 
ma íz , á 41 ; yeros, á 44; alubias, á 82; 
lentejas, á 80; garbanzos superiores, 
á 200; ca s t añas , á 28; bellotas, á 14; 
carneros, á 100 reales uno; ovejas, á 55; 
lechazos, á 30; cerdos a l destete, á 60; 
bueyes de labor y vacas cotrales, á 
1.200; pieles, á 60 reales docena las de 
cabrito y 50 las de cordero; patatas, 
á 5 reales arroba.—C. 

DE CATALUÑA 
Tárrega (Lérida) 29.—En el mercado 

verificado hoy han regido los siguien
tes precios: T r i g o s blancos, de 16 
á 16,10 pesetas los 55 ki los; ídem rojos 
de 16 á 17; m a í z , de 11 á 12 pesetas 
cuartera; cebada, de 7 á 7,50; habones 
de 11,50 á 12; vinos del pa í s , de 12 
á 15 pesetas carga; ídem de Aragón 
de 22 á 24 ; mistelas, de 40 á 45; a l 
coholes, á 1,55 pesetas l i t r o ; anisados 
de 6 á 17 pesetas arroba.— G. 

Reus (Tarragona) 2.—Precios 
corrientes en esta plaza: Vinos tintos, 
á 4 reales por grado y carga el del 
país y 4,50 el de A r a g ó n ; ídem blan
cos, á 4,50; aceites finos de A r a g ó n , 
á 19,50 pesetas los 15 k i los ; ídem del 
Campo, á 18; ídem de a r r i e r í a , á 17; 
almendras sin cascara, en grano, á 87,50 
pesetas quintal c a t a l á n (41,60 kilos) la 
c o m ú n del pa ís y 86,25 la de A r a g ó n 
y 95 y 90 la Esperanza; avellanas, 
t ambién en grano, á 68 y 66 pesetas 
quinta l (41,60 ki los) .— 

DB EXTREMADURA 
Plasencia (Cáceres) 2.—Buena la ga

nader ía y con abundantes pastos. Bue
nos también los campos. 

Animada la venta de cerdos cebones 
á 54 reales arroba, en v ivo ; al destete 
se pagan á 50 reales uno. 

Los trigos fuertes, de 56 á 57 reales 
la fanega de 60 l i tros. E l centeno, de 
44 á 45; cebada, de 34 á 35. La harina, 
á 36 pesetas los 100 k i l o s . — Z 

Í % Mórida (Badajoz) 2.—Los labra
dores se ocupan en quitar la mucha 
hierba que tiene los sembrados. Estos 
es tán buenos, aun cuando muy sucios 
por las excesivas humedades. 

Precios: Trigos, á 52 y 50 reales fa
nega, s e g ú n clase; centeno, á 36; ce
bada, á 27; harinas, á 39, 37 y 33 pe
setas los 100 kilos por primeras, segun
das y terceras clases respectivamente. 
E l Corresponsal. 

DE LEON 
Toro (Zamora) 2.—La extracción de 

vinos y sus precios es tán sostenidos; 
los más superiores se cotizan á 18 y 
18,50 reales cán t a ro . 

E l malestar en la provincia es g ran 
de y de a h í la extraordinaria emigra
ción, lo cual débese, en primer t é rmino , 
al s i n n ú m e r o de viñedos que lleva des
truidos la filoxera. La recons t i tuc ión 
se hace muy lentamente porque es ca
r í s ima . 

Los precios de las almendras han te
nido notable alza; se cedían ha poco á 3 1 
pesetas los 100 kilos con cáscara , y se 
han pagado á 38, con tendencia á su
bir más . 

E l t r igo , á 48 reales fanega sobre 
v a g ó n , la cebada de 29 á 30 y las alga
rrobas á 36. 

Les cerdos cebados, en vivo, se pa
gan á 60 reales arroba, precio que acu
sa alza.—B. 

F u e n t e s a ú c o (Zamora) 3 1 . — 
Tiempo de hielos y buenos los campos. 
Mucha firmeza en el mercado. 

Se ha cotizado: Tr igo , á 47 reales fa
nega; centeno, á 34; cebada, á 33; ave
na, á 22; habas, á 38; lentejas, á 50; 
algarrobas, á 35; alubias, á 120; mue
las, á 42; garbanzos, á 200, 160 y 120; 
harinas, á 18, 17 y 16 reales arroba; pa
tatas, á 6; vinos, á 15 reales cán t a ro 
los tintos y 16 los blancos; bueyes de 
labor, á 1.400 reales uno; novil los, 
á 1.850; añojos y añe jas , á 650; vacas 
cotrales, á 800; cerdos al destete, á 65; 
ídem de seis meses, á 140; ídem ceba
dos, en vivo, á 58 reales arroba.—C 

*** Villafranca del Bierzo (León) 22. 
Aunque la cosecha de cereales fué 
abundante lo mismo por esta ribera que 
en la m o n t a ñ a , no son los precios á que 
se cotizan los granos en este mercado 
muy bajos, sin duda por la escasa cose
cha de Castilla, y aun en parte de esta 
provincia. 

Precios: Tr igo , á 48 reales fanega; 
barbilla, á 44; centeno, á 32; cebada, 
de 22 á 24. 

Se han exportado varios vagones de 
patatas, especialmente para la Cor u ñ a , 
al precio de 3 á 4 pesetas quintal de 46 
ki los . 

De vino, que vuelve á ser la pr inc i 
pal producción de este pa ís , pues se 
han recogido en la ú l t i m a cosecha unos 
60.000 cán t a ro s , hay regular anima
ción en las ventas, principalmente de 
t into que se l levan á Galicia, a l precio 
de 4 á 4 , 5 0 pesetas cán ta ro de 16 l i t ros . 
En ventas locales al por menor, á 19 
reales. 

Sigue la an imación de años anterio
res para la p lan tac ión de vides ameri
canas. 

Los importantes viveros aqu í esta
blecidos exportan much í s imos injer
tos, barbados, estacas injertables y 
estaquillas para vivero á las provincias 
de Zamora, Salamanca, Palencia, Va
l ladol id , Burgos, Log roño y Rioja ala
vesa.—O. 

DE NAVARRA 
Coreila 27.—Puede darse por t e rmi 

nada la recolección de oliva, resultando 
mala porque, además de cogerse poca 
por hallarse perdidos por la negr i l la la 
mayor parte de los olivos, el fruto que 
han rendido los pocos que se encuen
tran buenos da muy poco aceite, si bien 
es de superior calidad. 

Como el año ú l t imo se pagaron bien 
las uvas, ha servido de es t ímulo para 
que todos los que. se encuentran en 
condiciones se animen á plantar vides 
americanas; as í es que los viveros han 
sido insuficientes para satisfacer la 
gran demanda de planta. 

Se teme por la cosecha de cereales, 
sobre todo en los sitios frondosos, por
que no habiendo visto apenas el sol en 
lo que va de invierno y no habiendo 
reinado casi el Norte, que seca las 
aguadas que dejan las nieblas, créese 
padezcan de royada y puedan l legar á 
perderse. 

Tiempo primaveral .—F. S. 
A Puentelarreina 28.—Pocas ve

ces se ha visto un invierno tan abun
dante en l luvias y tan benigno como 
el actual; as í es que los sembrados 
e s t á n m u y hermosos y en un desarrollo 
y una lozan ía que otros años no los al
canzan n i en el mes de A b r i l . 

Los labradores de este país aprove
chan las referidas humedades para ha
cer hondalanes, ó sea el desfonde pre
paratorio para la p lantac ión de las v i 
ñas americanas. 

Los porta-injertos m á s solicitados 
son, como siempre, el Rupestris Lot , y 
más todavía el Aramón-Rupes t r i s G-au-
zin n ú m . 1 y el Murviedro X Rupes
tris 1.202. Este ú l t imo , sobre todo, ad
quiere en determinados terrenos ex
traordinario desarrollo, precursor de 
una abundante producción. 

La cosecha de oliva ha sido este a ñ o , 
por lo general, muy escasa, debido á la 
enfermedad que padecen los olivos, co
nocida en este país con el nombre de 
negri l la , que da á las ramas un aspecto 
de leña carbonizada. En otras regiones 
de la provincia se quejan del mismo 
mal . 

Los precios que r igen actualmente 
son los siguientes: Vino, á 2,25 y 2,50 
pesetas c á n t a r o ; t r i g o , á 5,75 pesetas 
robo; cebada, á 3; aceite, á 18 pesetas 
arroba.— C. 

Cascante 30 .—El estado de los 
campos en esta localidad es bastante 
satisfactorio, merced á las grandes y 
continuas l luvias que han ca ído y á l o 
benigno de la temperatura. 

Se es tá procediendo á la p lan tac ión 
de vides americanas ^ á la formación 
de viveros con estaquillas, que la D i 
putación ha concedido, con bastante 
intensidad. . . 

E l precio del aceite ha descendido, 
cot izándose á 14,75 pesetas arroba 
(13,392 kilos) . E l vino se cotiza de ¿ a 
2,25 pesetas decalitro; t r igo , de, &»I¡)U 
á 6 pesetas robo (28,13 litros); cebada, 
de 2,50 á 3; patatas, á 1,25 pesetas 
arroba.—C 

DE VALENCIA 
Valencia 30.—Precios corrientes en 

esta plaza: . ' ' * . 
^«?M<tf--Bectificados (centros;, 
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96 á 97°, á 69 pesetas hectolitro; í d e m 
corrientes, á 66; ídem destilados á va
por, clase fina, 95 á 96°, á 62; ídem 
corrientes, 94 á 95°, á 60; holandas y 
alcoholes para rectificar, á 60 pesetas 
hectolitro los 100°; ídem de orujo, á 53; 
ídem desnaturalizados, á 74 ios 88°. 

Vinos de 10 á 12°, de 9 á 11 pesetas 
hectolitro los tintos, 10 á 12 los rosados 
y 11 á 13 los blancos; ídem de 12 á 14°, 
de 10 á 12, 12 á 14 y 13 á 15, respec
t ivamente; mistelas, 9/10 licor por 
14/15 alcohol, de 32 á 40 por planta, 
moscatel y tintas. 

Heces, de 12 á 20°, á 1,05 pesetas 
ffrado los 100 ki los; ídem de 21 á 23°, 
á 1,20; ídem de 24 á 27°, á 1,25; ídem 
de 2 8 á 320, á 1,28. 

Tár ta ros , de 40 á 5 0 ° , á 1,35 pesetas 
grado los 100 kilos; ídem de 51 á 55°, 
á 1,40; ídem de 56 á 60°, á 1,45; ídem 
de 61 á 70°, á 1,50. 

Tartratos, de 40 á 45°, á 1,30 pesetas 
grado los 100 ki los; ídem de 46 á 48°, 
á 1,35; ídem de 49 á 50°, á 1,40; ídem 
de 51 á 52°, á 1,42. 

Para compras dirigirse a l que sus
cribe, Manuel Esteve (hijo). 

TRIGO HECHO PiN EN CUATRO HORAS 

S e g ú n leemos en un periódico i n g l é s , 
se ha realizado ha poco un hecho curio
so, que demuestra lo que puede espe
rarse del empleo de motores eléctricos 
en los trabajos de la agricul tura. 

E l hecho fué que se comió el pan pre
parado con el t r igo que cuatro horas 
antes se encontraba en el campo. 

E l t r igo que con ten ía unas cuantas 
áreas de terreno, fué segado, liado, t r i 
llado y molido, con la ampl iación de 
m á q u i n a de motor eléctr ico. 

Acontec ía esto en el Condado de L i 
nes, cuyo propietario invi tó á numero
sos amigos á presenciar la ráp ida ope
rac ión. 

A las doce de la m a ñ a n a una m á 
quina segadora segó l a s espigas, que 
fueron unidas en haces y arrojadas 
por otra máqu ina atadora. La servi
dumbre del agricultor l levó los haces 
á la tr i l ladora, y en quince minutos 
quedó la paja separada del grano. Este 
fué limpiado por la misma m á q u i n a t r i 
lladora, y á las dos de la tarde el t r igo 
fué llevado a l molino, en donde un mo
tor eléctrico convir t ió en harina el ce
real. Preparado por un obrero panadero 
y hecha la masa, el pan salió del horno 
á las cuatro de la tarde, hora á que se 
sirvió en el banquete que el dueño de 
la labranza inglesa ofreció á los amigos 
que asistieron á esta rapidís ima trans
formación del t r igo en pan. 

Este caso particular, curioso en ex
tremo, demuestra al auxi l io que l a 
agricultura podrá tener en lo sucesivo 
con el empleo de motores ligeros y 
transportables que sustituya á la mano 
de obra. 

N O T I C I A S 
Oficialmente ha sido declarada filo-

xerada la provincia de Vizcaya. 
La terrible plaga infesta casi todas 

las provincias de E s p a ñ a ; ú n i c a m e n t e 
se encuentran libres del implacable pa
rási to (ó por lo menos no ha sido reco
nocida su existencia) las cinco provin
cias de Castilla la Nueva y una ó dos 
m á s de muy pequeña producción. 

E l domingo próx imo se ce lebrará en 
Caste l lón de la Plana una Asamblea de 
naranjeros, á la que se espera concu
rran unas 20.000 personas. 

Créese asist irá t ambién á la magna 
reunión el señor Ministro de Fomento. 

En la ribera de Navarra y en otras 
comarcas del Norte se ade lan tó tanto 
la vege tac ión por la benignidad de la 
temperatura y abundantes l luvias , que 
florecieron no pocos sembrados de na
bas y hasta se vieron brotes en a l g u 
nas cepas. 

Tal precocidad es de ma l a g ü e r o . 
Flores en Enero, espinas en Mayo. 

Una de las más importantes riquezas 
del Canadá es el t r i go , cuyas dos ú l t i 
mas cosechas han tenido l a cuan t í a y 
valor que expresamos á cont inuac ión: 

Años, Bushela. Dollars. 

1906 94.000.000 61.000.100 
1907 65.000.000 48.750.000 

Se ha de tener en cuenta que l a co
secha de 1906 fué excepcionalmente 
abundante. 

S e g ú n leemos en la prensa de Zara
goza, en toda la extens ión de la cabaña 
de aquella capital se ha extendido sen
siblemente l a viruela en el ganado 
lanar. 

Esta epidemia trae muy preocupados 
á los ganaderos y á la Junta de Sani
dad, que ha adoptado todo género de 
precauciones. 

E n los ú l t imos días de Enero des 
cendió bruscamente la temperatura j 
cayeron buenas nevadas en bastantes 
provincias. E l tiempo es de invierno, lo 
cual es muy conveniente para la aarri-
cultura. 

E l Gobierno general de Argel ia ha 
publicado los resultados de las decla
raciones de los cosecheros de su ú l t i m a 
p roducc ión vinícola , la cual se ha ele
vado en los tres departamentos de aque
l l a coloma francesa á 8.601.228 hecto

litros de vino. Como la superficie del 
viñedo es de 146.985 hec tá reas , el ren
dimiento ha sido de 58,50 hectolitros 
por hec tá rea . 

En 1906 la cosecha fué: en 164.324 
hec tá reas , de 6.905.720 hectolitros. 

Vemos, pues, que en 1907 ha aumen
tado notablemente la producción y ha 
disminuido el v iñedo . 

Hasta ahora todos los técnicos en 
la materia ven ían recomendando la 
elección de púas para injertar que no 
tuvieran yemas robustas y bien for
madas, las cuales se encuentran pró
ximamente en el primer tercio inferior 
de los sarmientos, ó todo lo más hacia 
la mitad de estos vás t agos , prescindien
do siempre de las yemas terminales 
poco desarrolladas y á veces de confor
mación defectuosas; pero M . Ober l ín , 
uno de los viticultores que m á s ha tra
bajado en estos asuntos y a l que son 
debidas las experiencias m á s minucio
sas referentes á la incul tura de las v i 
ñ a s , ha practicado una serie de ensayos 
de los que deduce que los injertos m á s 
fructíferos son aquellos que se ver i f i 
can con p ú a s en las que se eligen las 
yemas terminales, siendo, por lo tanto, 
recomendable el que se practique el 
injerto con estos trozos de sarmientos 
que hasta la fecha v e n í a n deshechán-
dose. 

En esta materia, la exper imentac ión 
repetida y minuciosa es la que puede 
dar la norma de lo que debe elegirse 
con preferencia. 

Precios de la carne en esta corte: 
Terneras, de 110 á 120 reales arroba 
las de Castilla, 100 á 110 las monta
ñesas , 95 á 105 las asturianas y 90 á 
100 las gallegas; bueyes gallegos, de 
71 á 73; ídem asturianos, de 68 á 68,50: 
toros de León, de 68 á 69; vacas, de 66 
á 6 9 . 

Carneros superiores, á 1,79 pesetas 
k i l o ; ovejas, á 1,66 ídem; lechales, á 
1,75 ídem; cerdos canal, á 1,85 y 1,90 
ídem. 

Durante los dos años ú l t imos , las ex
portaciones de a lgodón de los Estados 
Unidos y su v a l o r han sido las si
guientes: 

AÍÍOS Balas. Dollars. 

1906 7.442.766 412.646.371 
1907 8.209.238 470.033.321 

Los meses en que se exporta más a l 
godón son Noviembre, Diciembre y 
Enero, siendo Julio y Agosto los meses 
de expor tac ión m á s débil . 

Dice un estimado colega: 
«En el Ministerio de Fomento se ha 

recibido una Memoria del Profesor y 
distinguido periodista valenciano,.don 
Luis G i l Sumbiela, desarrollando un 
tratamiento científico para combatir la 
terrible plaga de la filoxera, que tan 
graves daños es tá originando á la v i t i 
cul tura . 

E l tratamiento que el Sr. G i l Sum
biela propone abraza las cuatro formas 
en que se presenta el insecto: gál icola , 
rad icó la , alada y sexuda, detallando 
cada una de ellas y haciendo notar 
particularidades minuciosas que de
muestran un estudio concienzudo de 
tan delicada materia. 

L o s procedimientos qu ímicos des
arrollados por el autor de la Memoria 
h a n sido juzgados de perfectamente 
fundados y racionales, por lo que ha 
sido tomada en consideración y remi
tida á los Ingenieros a g r ó n o m o s direc
tores de la Granja y de la Es tac ión 
ampelográf ica de la provincia de Va
lencia, a l objeto de que se hagan las 
debidas experiencias p rác t i cas . 

S e g ú n la ú l t i m a es tadís t ica formada 
por la Dirección general de A g r i c u l t u 
ra, el censo de la g a n a d e r í a en Espa
ña arrojaba los siguientes resultados 
en 1907: 

Clase de granado. Cabezas. 

Caballar 451.005 
Mular 809.980 
Asual 774.445 
Vacuno 2.242.013 
Lanar 13.727.695 
Cabrío 2.807.963 
De cerda 2.031.132 

Respecto de años anteriores estas c i 
fras ofrecen aumentos de consideración, 
excepto el ganado caballar, en el cual 
se registra u n a baja ó d isminución 
de 47.152 cabezas. 

He aquí el resultado de las ú l t imas 
cosechas de seda en Francia, as í como 
la simiente empleada y el n ú m e r o de 
personas encargadas de su cr ía : 

Anos. 

1900. 
1901. 
1902. 
1903. 
1904. 
1905. 
1906. 
1907. 

Serici
cultores. 

136.514 
132.694 
128.199 
120.266 
125.244 
123-761 
122.045 
124.463 

Onzas de 
s imiente. 

205.584 
205.174 
198.427 
1»2.712 
183.443 
189.279 
178.303 
188.360 

Kgs. de 
c apullos 
obtenidos. 

9.180.404 
8.451.839 
7.286.541 
5.985.481 
7.825.485 
8.009.398 
7.520.477 
8.396.201 

La notable cosecha obtenida en 1907 
se atribuye á la temperatura favorable 
que predominó durante dicho a ñ o . 

La d isminución intencionada y de 
mala fe, por parte del vendedor, de los 
elementos fertilizantes de los abonos 
químicos destinados á la agricultura, 
realizada en daño y perjuicio del com
prador, constituye el delito de estafa 
definido en el art. 547 del Código pe
n a l , aunque l a diferencia de elementos 

fertilizantes entre los consignados en 
la factura y los que resulten del a n á l i 
sis oficial no llegue a l 5 por 100, l í m i 
te de lo permitido para los efectos fis
cales, por el Real decreto de 30 de Sep
tiembre de 1900, pues és te no puede 
tener apl icación cuando se trata de he
chos criminosos é intencionados, que 
salen de la esfera puramente adminis
t ra t iva á que aquel decreto contrae su 
acción. (Sentencia del Tribunal Supre
mo, fecha 7 de Diciembre de 1905, Ga
ceta del 18 de Octubre de 1906.) 

La Junta de Colonización interior ha 
designado a l Sr. Ministro de Fomento 
para que presente una ponencia con 
objeto de crear una Granja a g r í c o l a en 
las inmediaciones de esta corte. 

Las aduanas francesas exigen con el 
mayor r igor que en todos los envases 
de conservas ó de cualquier otro pro
ducto de origen español que pueda pa
recer de fabricación francesa se haga 
constar l a verdadera procedencia por 
medio de la frase I m p o r t é d^Espagne, 
impresa ó grabada con caracteres inde
lebles. 

Esta disposición se hace extensiva 
con i gua l r igor á las mercanc ía s que 
van de t r áns i to , en té rminos que, sin 
levar dicha inscr ipción, no pueden ser 

transbordadas en n i n g ú n puerto fran
cés , porque se les niega el permiso. 

E l Centro de Información Comercial 
lama la a tenc ión de nuestros exporta

dores sobre el particular, á fin de evi 
tarles las pérdidas consiguientes á una 
detención. 

La Real Academia de Ciencias Exac
tas, Fís icas y Naturales de Madrid ha 
abierto un concurso públ ico para pre
miar á los autores de Memorias que 
desarrollen satisfactoriamente varios 
temas propuestos por dicha Sociedad, 
entre las cuales hay una de indudable 
in terés ag r í co l a , que es el siguiente: 

« E n u m e r a c i ó n s i s t e m á t i c a de los 
longos parás i tos de plantas cu l t iva
das, observados en una comarca es-

añola .» 
E n apoyo del texto deberá acompa

ñ a r el autor las muestras de plantas 
atacadas por los hongos. 

E l premio consist i rá en un diploma 
especial, una medallado oro, 1.500 pe
setas é impresión, por cuenta de la 
Academia, en la colección de sus Me
morias, de la que hubiere sido premia
da, y entrega, cuando esto se ver i f i 
que, de 100 ejeu.plares al autor. 

E l concurso t e rmina rá en 31 de D i 
ciembre de 1909, hasta cuyo día se 
recibirán en la Secre tar ía de la Acade
mia, calle de Valverde, n ú m . 23, cuan
tas Memorias se presenten. 

Podrán optar al concurso todos los 
que presenten Memorias que satisfagan 
á las condiciones establecidas, sean 
nacionales ó extranjeros, excepto los 
individuos numerarios de la citada 
corporación. 

Las Memorias habrá de estar escritas 
en castellano ó l a t í n . 

La impor tac ión de ganado argentino 
en E s p a ñ a va aumentando. 

Ultimamente, sólo para la plaza de 
Barcelona han llegado m i l novillos. 

La carne es excelente y se vende un 
real más barata en k i l o . 

Leemos en un periódico de Orense: 
«Cont inúa la emigrac ión mermando 

considerablemente la población rura l . 
wLas faenas ag r í co la s las realizan en 

casi todas las aldeas las mujeres y los 
n iños .» 

Los países que han suministrado ma
teria prima á la industria t ex t i l se resu
men, por la importancia de sus cose
chas, en la forma siguiente, teniendo 
que advertir que las expresadas son del 
peso uniforme de 500 libras cada una, 
ó sean 297 ki los : 

Estados Unidos: 1904-05,13.420.440 
balas; 1905-06, 11.048.000 ídem, y 
1906-07, 1 3 . 3 4 6 . 0 0 0 í d e m ; India: 
2.942.720, 2.983.730 y 3.482.000, res
p e c t i v a m e n t e ; Eg ip to : 1.244 968, 
1.152.516 y 1.350.000; Brasil: 325.928, 
476.667 y 400.000. 

La producción to ta l ha sido de unos 
tres millones m á s que el año ú l t imo , 
correspondiendo la mayor parte del au
mento al a lgodón americano. 

E l a lgodón indio ha aumentado en 
tres años m á s de medio mil lón de balas. 

kMji VUiiMJllii ñores, bocoyes, bomba 
trasiego, azadas y 2 vertederas giratorias.— 
Dirigirse á D. César Sanz, Ingeniero, Casala-
rreina (proyiucia de Logroño). 

VINO FINO D E M O J A 
Se venden 140 bordelesas de la cosecha de 

1903. Para precios y demás condiciones diri
girse al cosechero D. Mariano Moutilla, Casa-
larreina (Logroño). 

REPRESENTANTE EN BILBAO 
desea representar una casa de aceites de oliva 
de las provincias de Jaén y Córdoba, otra de 
vinos de la Mancha y provincias de Alicante ó 
Valencia, y otra de cereales de los centros pro
ductores de España. 

Dirigirse á Pablo Tapia, Bilbao. 

C A M B I O S 
S O B R E P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 4 
Paria á la vista 14 66 
Londres á la vista (lib. ester.) ptaa. 28 83 

Madrid, 1908.—Ballly-Ballllere é Hijosi 
CaUe de la Cava alta, núm, 5. 

V I N O S T I N T O S 

DE L A S BODEGAS EN E L G I E G O (ÁLAVA 
DE LOS HBKBDKBOS DEL 

EXCMO. S R . MARQUES D E R I S C A L 
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 

La *iA* alta recompensa concedida A los vinos tintos extranjeros 

PRECIOS E N LA ESTACIÓN D E CENICERO 

Barrica de 225 litros con doble envase 
Barri l » 100 > id. 
Idem > 75 > id. 
Idem > 50 > id. 
Idem > 25 > id. 
Caja con 25 botellas 
Idem » 12 id. 
Idem > 25 medias botellas 

V I N O E N S U 

2.» AÑO 

Petetai 

230 
110 
85 
60 
35 
> 
> 

S.er AÑO 

Pet»ta$ 

280 
130 
100 

70 
40 
> 
> 
> 

4.° AÑO 

Peietai 

350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 

P E S O 
aproximado 

Kilot 

300 
140 
112 

80 
40 
50 
25 
30 

Pedidos. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G . Dubos, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez 
Cuesta de Santo Domingo, num. 5, principal izquierda. 

Pago. A l contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid. 
Advertencia. L a procedencia legít ima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
rresponde el vino.—Todos los envases se envian precintados. 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor pesetas 0,25 
por cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 
de pedidos. 

A v i s o m u y i m p o r t a n t e á, los oousumidoires . 
Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta á la botella y á la media botella. 
fíjense muy especialmente en nuestra marca concedida. 

A i O S V I J N J C Ü L T O R E S 
T NEGOCIANTES EN VINOS 

En la fábrica de tonelería mayor de D. Miguel 
Iriarte é Hijo, establecida en Tafalla (Navarra) y 
premiada en varias exposiciones, se construyen rá
pidamente y con madera superior de roble purifi 
cado, las mejores cubas, conos ó tinos, así para ela
borar como para conservar los vinos y depositar 
aguardientes, alcoholes y aceites, á precios tan su
mamente económicos, no conocidos. 

M U Y I M P O R T A N T E 
á los vinicultores y negociantes en vinos. L a Casa E S T E V E Z Y J O D E A , Cruz, 44, Madrid, se de
dica á la venta de los mejores aparatos para examen de vinos de las conocidas marcas Salieron y 
Malllgán. Alambiques, Ebuiliómetros, Gipsómetros, Vino-colorímetros, Termómetros y piezas de 
recambio. 

INSTALACIONES DE LABORATORIOS QUIMICOS 
44, CRUZ, 44. — MADRID (ESQUINA Á LA P L A Z A DEL ÁNGEL) 

HIBRIDOS PRODUCTORES D I R E C T O S — C a m p a ñ a de 1907-1908.> 
Entre los productores directos que han hecho sus pruebas con éxito, figuran en primera línea los 

tintos 156 y 405 Seibel, Pájaro Azul y 132-11 Couderc, y los blancos de este hibridador 146-51, 
343-14 y 272 60. Estos siete híbridos pueden ya aconsejarse para el gran cultivo por su producción 
en cantidad y clase, y no temer la filoxera ni las plagas criptogámicas. 

156 y 405 Seibel son resistentes á la sequía, y deben plantarse en tierras de media fertilidad 
cuando menos y que no excedan del 36 por 100 de cal. 156 da vino remarcable, de fuerte y hermoso 
color rojo, rico en extracto seco, alcohol y acidez, y de gusto muy franco, habiendo agradado extra
ordinariamente el elaborado en 1906 por la Estación Enológica de Haro. 405 rinde superior vino 
clarete. 

146-51, 343-14 y 272-60 Couderc, son altamente resistentes á la filoxera, el calcáreo y las cnptó-
gamas, de frutos tan selectos como las mejores viníferas y de extraordinaria fertilidad, especial
mente 146-51 y 343-14. Este último es de madurez muy precoz. 

Precios de los siguientes híbridos.—Bar&arfo*: 156 Seibel, Pájaro Azul y 132-11 y 74-17 Couderc, 
á 125 pesetas millar; 146-51 y 343-14 Couderc, á 190 ídem id.—Estacas: 156 Seibel, Pájaro Azul y 
132-11, 74-17 y 117-3 Couderc, á 55 pesetas millar; 146-51, 343-14 y 272-60 Couderc, á 75 ídem id.; 
405 Seibel, á 170 ídem id. No se servirán pedidos menores de mil plantas. Los precios fijados son 
sobre vagón en Irún, sin que los consignatarios tengan que abonar embalaje, portes á la frontera, 
reconocimiento sanitario y demás gastos de Aduana. 

Para más informes y pedidos dirigirse al Sr. Administrador de la CHONICA DE VINOS T CEREALES, 
calle de Alberto Bosch, 12, principal. Madrid. 

C E N T R O V I T Í C O L A D E L P A N A D É S 
Viveros y plantaciones de VIDES AMERICANAS 

Tuos m á s i m p o r t a n t e s d.e E u r o p a . — F i x n d a d o s e n 1 8 8 S > . 

54 hectáreas de pies madres y 15 hectáreas de viveros. 

JAIME S A B A T E 
DIRECTOR-PROPIETARIO 

V i l l a f r a n c a de l P a n a d é s ( p r o v i n c i a de B a r c e l o n a ) 

3.000.000 de injertos y barbado8.--4.500.000 de estaquillas. 
Talleres de injertar, visitados por S. M. el Key D. Alfonso XIII.—Exportación á todas 

las regiones vitícolas del mundo. 
Selecciones perfectas.—Autenticidad garantizada. 
Casa de confianza, recomendada por todos los Ingenieros Agrónomos. 
Pídase el catálogo general ilustrado. 

SOCIEDAD VITICOLA 
para facilitar la reconst i tución de los viñedos con los NUEVOS HÍBRIDOS PRO
DUCTOR DIR ECT OS, RESISTENTES á la filoxera y á las enfermedades c r ip -

tog-ámicas SIN TRATAMIENTO. 

Sin injertar, sin sulfatar y sin azufrar, seguridad de tener buena v iña , buena 
cosecha y buen vino. 

Hace ya once a ñ o s que se cult ivan los Nuevos h íbr idos productores directos 
en los Campos de experiencia de Cardedeu (Barcelona), los cuales se componen 
actualmente de 

100.000 Cepas híbridos productores directos en producción 
2.000.000 Barbados de híbridos productores directos en los viveros, 

siempre á disposición del público que desea visitarlos. 

D i r i g i r toda la correspondencia al Administrador de la SOCIEDAD VITÍCOLA, 
en CARDEDEU (Barcelona). 

Se piden representantes. 

CAMPOS ELÍSEOS D E LÉRIDA 
G R A N C E N T R O D E P R O D U C C I O N E S AGRÍCOLAS 

DIRECTOR-PROPIETARIO 

D. FRANCISCO VIDAL Y C0DINA 
Comisario de Agrionltnra, Indnstria y Comercio de la provincia de Lérida 

proveedor de la Asociación de Agricultores de España 
Árboles frutales de todas clases, los más nuevos y superiores que en España se conocen.—Arboles 

maderables, de paseo y de adorno.—Plantas de jardinería; magníficas colecciones de rosales, clave
llinas, crisantemos japoneses, etc., etc.; todo cultivado con el mayor esmero y á precios económicos. 
Semillas de todas clases de plantas de flores, HORTALIZAS Y FORRAJERAS de absoluta oonflaoza 

E S P E C U L 1 D A M S QUE S E RECOMIENDAN, DISPONIBLES E N GRANDES CANTIDADES 
Albaricoquáros.—Variedades las más exquisitas propias para la exportación. 
Almendros Desmayo.—Clase muy productiva que resiste más que otras las heladas tardías. 
Olivos Árbequines.—Producen el acreditado y finísimo aceite de Urgel. 
Peral Tendral.—Excelente variedad de verano á propósito para la exportación en verde y para 

confitar. 
V I D E S A M E R I C A N A S (POETA-UMSETOS) 

Grandes existencias de las especies y variedades puras de América y de los híbridos franco-ameri
canos y américo-americanos más acreditados, que solucionan la reconstitución del viñedo en los te
rrenos más difíciles donde la vid europea se cultiva.—Injertos de soldadura perfecta, de variedades 
para elaboración de vino y de uva de mesa.—Se practican loa análisis de los terrenos, gratis. 

CEREALES DE GRAN RENDIMIENTO 
Esta Gasa garantiza l a absoluta autenticidad de los géneros que expenda. 

Se enviarán los Catálogos especiales de precios corrientes, gratis, por el correo, á quien lot pida. 

http://barbado8.--4.500.000


OROHÍOA T I N O S t « B K B A I t B S 

C A S A E S P E C I A L I S T A 
DE 

MAQUINAS AGRICOLAS Y VINICOLAS 
V E N T A E X C L U S I V A D E L A S 

Sembradoras S A N B E R N A R D O 
Idem R T J D S A G K 

Segadoras D E E R I N G I D E A L 
T r i U a d o r a s R U S T O N 

P i d a n oatAlog-os e s p e c i a l e s 

ALBERTO AHLES Y COMPAÑÍA 
BARCELONA, Paseo de la Aduana, 15 y 17 MADRID, Barquillo, 26 

A6o XXXI GRÓMCA de VINOS í C E R E A L E S Año XXXI 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES; no uséis otro arado que el arado Giratorio sistema «PALACIN» 

CON P R I V I L E G I O E X C L U S I V O 
fLos falsificadores serán perseguidos por la ley) 

Es el mejor, más ligero, más fuer
te y más barato de los conocidos 
hasta el día. 

Para que nadie pueda llamarse á 
engaño se da á prueba. 

También se remiten Catálogos á 
quien los desee. 

Para la venta se necesitan repre
sentantes en los pueblos en que no 
los haya dándoseles un tanto por co
misión. 

Los pedidos á Ensebio Palacin, autor y constructor, Huesca, calle de San Lorenzo. 
A l que presente un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le regalan 

200 pesetas. 

La CRÓNICA aparece todos los miércoles, y cuenta treinta y un años de existencia; 
publica interesantes articules, estados de precios, unas 3.000 correspondencias agríco
las al año y otros útilísimos trabajos. 

Más de 500 corresponsales informan á este periódico de la cotización de los pro
ductos agrícolas, estado de las cosechas, etc. Se manda un número á los que lo 
pidan. 

Precios de subscripción: SEIS PESETAS SEMESTRE en toda España, y 8,50 fran
cos en el extranjero y Ultramar.—Dirigirse al Administrador, calle de Alberto Bosch, 
número i%, p r inc ipa l (esquina á la de Alfonso X I I ) , Madrid. —?kGiO ADELANTADO. 

í i í s í mmmi m yus A i m i s 
I N J E R T O S 

Treinta variedades de uvas tintas, blancas y selectas de mesa, injertadas sobre Rupestris Lot, R i 
paria xRupes t r i s , Aramón x Rupestris n ú m . 1, Mourvedre x Rupestr-is 1.202, Aramón x Rupestris 
&anzín n ú m . 9 y Chasselas X Berlandieri n ú m . 41 B. 

B A R B A D O S . — E S T A C A S I N J E R T A R L E S . — E S T A Q U I L L A S P A R A V I V E R O 

Rupestris Lot ó fenómeno Riparia xRupes t r i s 101-14, 3.306 y 3.309; Aramón xRupes t r i s núme
ros 1 y 9; Mourvedre XRupestr is 1.202; Berlandieri x R i p a r i a 157-11; ChasselasxBerlandieri, n ú 
mero 41 B. 

VENTAS AL POR MAYOR Y MENOR EN BUENAS CONDICIONES 

SE GARANTIZA LA AUTENTICIDAD DE LAS PLANTAS 

EXPORTACIÓIT A T O D A S L A S P R O V I I T C I A S F I L O X E E A D A S 

Carlos Álvarez de Toledo, propietario-viticultor. 
V i l l a f r a n c a d e l B l e r z o (T^KÓIST) 

Una casa bien relacionada en el Sur de Alemania desea entrar 
en relaciones con casas exportadoras de primer orden de España 
para la 

V E N T A D E U V A S F R E S C A S 

Ofertas bajo L . 2.196 á 

HAASENSTEIN & V0GLER, A . G. KARLSRUHE 

MAQUINARIA MODERNA 
PARA LA ÍABRICACION DE ACEITES M O S Y CORRIENTES 

DESHUESADORA, TRITURADORA Y REMOLEDORA 
Sistema S A L V A T E L L A 

Deshuesadora para elaborar aceites finos. 
Trituradora para moler gran cantidad de aceitunas. 
Remoledora para remoler los orujos por aceites corrientes. 
Bombas especiales para trasegar aceites. Tres números distintos, que rinden 50, 

90 y 250 litros por minuto, movidas á brazo. 
Prensas hidráulicas y de otros sistemas. 
Filtros para la refinación de aceites. 
Estrujadoras para las uvas. 
Trituradoras para cemento, por corteza de pino y encina y para grandes y pe

queñas fabricaciones. 
Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

MARCELINO SALVATELLA 
T O R T O S A 

T a l l e r d e m á q u i n a s . 

u mmm mmm mi mmm 
es el medicamento que m á s pronto cura el D O L O R D E E S T Ó M A G O , quita los 
v ó m i t o s y acedias y excita el apetito. 

E L A N T I R R E M Á T I C Ü LÓPEZ O L M E D I L L A 
cura los r e ú m a s y dolores nerviosos tan pronto como se usa, sin producir ninguna 
molestia en la p ie l . 

El líquido para los sabañones LÓPEZ 0LMEDILLA 
hace desaparecer los s a b a ñ o n e s as í que se usa, siendo su ap l icac ión m u y agradable. 

Depós i t o general: Farmaci-a de E, LOPEZ OLMEDILLA. — Belmente (Cuenca). 

mm mmm \ mmm mm 
L a Sociedad general de Industr ia y Comercio posee, entre otros negocios, l a explo

t a c i ó n de las m á s importantes fábr icas nacionales de super íosfa tos y abonos minerales 
compuestos, á c i d o s sulfúricos, anhidro y comercial, ác idos n í t r icos y clorhídr icos, sulfa
tes de sosa, glicerinas comerciales y f a rmacéu t i ca s , co lodión y d e m á s productos quí
micos. 

F á b r i c a s en Elorrieta, Zuazo y Outurr ibay (Vizcaya); en E l Caleyo y Avi lés (Astu
rias); en Bonanza y Trafaria (Portugal). 

Di r í j anse los pedidos: 
Gran Via, I, BiLBAO.—Vilianusva, II, Apartado 340, MADRID.—Edificio del Banco Asturiano, OVIEDO 

GRANDES CULTIVOS DE VIDES AMERICANAS 
M A R G I A OMBRÁS 

Director - propietario. 

E. L. GTJAEDIOLA 
D O N J U A N V I L L A R R A S A , N U M . 2 . — V a l e n c i a . 

Depósito del material legítimo VERNETTB. 

Los desfondes profundos y económicos se logran fácilmente con el material 
Vernette, con ayuda de malacates accionados por caballerías ó por vapor.—Nu
merosas referencias en España. 

F I O U E U ^ A S ( O l ^ t t O I V A ) 

Cásala más antigua y la más acreditada de España para la producción de injertos, harlados y estacas, adaptables á 
todos los terrenos y que en grande escala se cultivan en estos criaderos de Figueras. 

Casa fundada e» Francia en 1880, con Sucursales en Figueras en 1886 y en Santovenia (Valladolid) en 1903. 
UNICA CASA premiada con cuatro medallas de oro y diploma de honor. 

GRAN E&TABLtCIMiEMO l)E A I l B i i l l l t l l L I l M \ SEMILLAS 
I > E 

G A R L O S R A C A Ü D 
Z A R A G O Z A 

Inmenso surtido de Albaricoqueros, Almendros, Cerezos, Ciruelos, Manzanos, Melocotone
ros, Morales, Nogales, Perales, etc., etc. 

Arboles forestales y tíe adorno.—Acacias, Arces, Barniz ó Ailantus, Cas taños de ñor , 
Catalpas, P l á t a n o s , Tilos y otros. 

Arbustos de hoja caediza y persistente, Rosales, Espárragos, planteles de Acacia de tres 
p ú a s . Olmos, Evonimus, etc., etc. 

Semillas de hortalizas, forrajeras y pratenses. 

E N V I O D E L C A T A L O G O G R A T I S A Q U I E N L O P I D A 

A R A D O S 
viñeros. 

BISURC0S 

BINAD0RAS 

BRABANTS 

,E.VtRNETTE ' 

B E Z I E R S 

CORTA 
sarmientos. 

HORCATES 

A R A D O S 
á timón. 

E l material Vernette legítimo vence á todas sus imitaciones por su marcha dulce 
y duración de sus piezas. Trabaja todavía cuando ningún otro sistema penetra 
en el suelo. 

Pidaasenos catálogos de toda clase de maquinaria agrícola, vinícola, etc. 

CO|SlSÜIiTH ÜSTHO 
X-A YIGÉSIMATERGERA EDIGIÓlí DE LA 

IBL BE MDitlQ 

Agapito Balmaseda, hijo de Manuel Balmaseda. 
Fabricante de vinos y aguardientes. Exportador de aceites, patatas y cereales. 

Y Sü P R O V I N C I A 
P A R A 19 0 1 

Publicada con datos del ANUARIO DEL COMERCIO 

( B A I L L Y - B A I L L I E R B 
T •« convencerá de quei 

No hay quien la ¡guale en la exactitud de sus Datos. 
Y que con ella puede conocer Madrid y su provincia 

con minuciosidad, porque contiene: 
Parte oficial.—Monarquía espaBol».—Real Casa.— 

Gonsejo de Ministros.—Ouerpos Oohgisladores: Senado.— 
Congreso de los D'vpni&diOs.—Overpo diplomático: Español. 
—Extranjero.—Consejo de Estado.—Aítmsterioa; De Esta
do.—De Instrucción Pública y Bellas Artes.—De .Fomen
te.— De la Gobernación. — De Gracia y Justicia. — Da 
©narra.—De Hacienda.—Da Marina. 

Parto doaoriptiva.-SEÑAS DI LOS HABITAMTM: 
For arden alfabético de apellidoa. 

De profesiones. 
Da Comercio 

i Industria. 
Mrta general de «efiás de loa habitantes de Madrid, cltw-

icada por orden alfabético de calles y por números de casas. 
Provincia do Madrid. — También contiene todos 

lea pueblos de la provincia de Madrid, con la indicación 
del número de habitantes de cada uno, distancias á la ca
beza departido, estación del ferrocarril, estaciones de telé-
grafca, carterías, así como NOMBRE y APELLIDOS de 
TODOS los HABITANTES, con indicación de las profe-
•iones, comercio ó industria que ejercen. 

NOVEDAD DE GRAW U T I L I D A D 
La edición del año actual está impresa en excelente papel 

Indiano, por lo que, á pesar de haber aumentado el nú
mero de datos ó informes, ha permitido disminuirla peso y 
volumen, laque facilitará su constante manejo. 

P R E C I O I 5 P E S E T A S 
De Tanta: Bltiftr>BoíUifc-e i Hijos, Bditorae, Pie» 

V A L L S HERMANOS 
INGENIEROS Y CONSTRUCTORES 

TALLERES DE FUNDICION Y CONSTRUCCION 
Fundados en 1854 

II, calle de Campo Sagrado (antes 19) 
(ENSANCHE, RONDA DE SAN PARLO) 

B A R C E L O N A 
Premiados con 26 medallas de Oro, 

Plaia, S Grandes diplomas de 
honor y 2 de Progreso, por sus 
especialidades. 

THmier-Gtrtnit 
D. AGUSTÍN VALLS EERGÍS, INGENIERO 

Maquinarla i Instalaolenet con-
pletas, según los últlaoe adelantos, 

para 
Fábricas y molinos de aceites pa

ra pequeñas y grandes cosechas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de molineta ó palancas, á 
brazo, caballería 6 motor. 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor. 

Fábricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería ó motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, etc., guillotinas, etc. 

Máquinas de vapor. Motores, Tur
binas, Malacates, Transmisio
nes, etc. 

Especialidad en prensas hldránll-
cas y de todas clases para todas 
las aplicaciones, con modelos de 
sus sistemasprivilegiados.Nume
rosas referencias. 

Dirección para telegramas: 
VALLS.—Campo Sagrado, 

B A R C E L O N A 
Teléfono non. 595 

MAQUINARIA AGRICOLA 
Y V I N I C O L A 

J U A N P E C H AINÉ 
19, Paseo de la Aduana, 19.—BARCELONA 

Filtros y mangas de fabricación espe
cial, sin competencia.—Bombas de todos 
sistemas, prensas y estrujadoras, con ó 
sin separador de escobajo.—Tubos de alta 
presión, de goma, forrados de alambre al 
exterior.—Manguera ideal, fabricada es
pecialmente para el trasiego de vinos y 
alcoholes.—Estuches postales con caja de 
madera, cartón ú hoja de lata.—Cajas pa
ra mandar muestras, con frascos de todos 
tamaños.—Básculas centesimales, mon
tadas sobre cuatro pies.—Accesorios para 
bombas y artículos de bodega.—Clarifi
cantes, Antifermeutos, Colorantes tani-
nos, Acido tártrico, Termómetros y Alco-
hómetros, Alambiques Sallerón y Eubo-
Uóscopos legítimos de Maliigant. 

Anti-agrío, producto especial, para com
batir la acidez de los vinos. 

RESULTADOS POSITIVOS 
Se necesitan con'edores, representantes y 

depositarios con buenas referencias. 
NOTA. Para evitar la falsificación de 

mis mangas, filtros y bombas conocidas en 
el mundo entero, exigir la marca de mi 
Casa. 

T 
DE LA CONOCIDA FABRICA 

DE LOS 
SRES. L d . HÜGOUNENQ & G.0 

El mejor producto preparado 
de azufre concentrado contra el 
Oidium. 

T H I O P O L 
El producto más eficaz y eco

nómico . 
Un k i lo de Thiopol sustituye 

á 100 ki los de Flor de azufre de 
la mejor calidad. 

Empleo sencil l ís imo, adheren
cia completa; basta disolverlo en 
ag-ua, pudiendo emplearse segui
damente con el pulverizador. 

TRATAMIENTOS MIXTOS 
contra el Oidium y Mildew á la 
vez, combinando el Thiopo] con 
el sulfato de cobre. 

Economía de dinero y mano de 
obra. 

CALDO BORDELES 

H Ü G O U N E N Q . 
Contra el Mildew y demás Rots 

de la v id y Hortalizas, la Negrilla 
del naranjo, etc. 

Producto recomendado por su 
fácil manejo, perfectamente dosi
ficado, muy adherente, con el ma
yor grado de solubilidad. 

Evita las pérdidas y fracasos 
de Caldos demasiado ácidos que 
queman las hojas y muy básicos 
que no tienen n i n g ú n efecto sobre 
la c r ip tógama. 

Consultas, detalles y pedidos al 
Agente general para España 

C. W . CKOUS 
San Vicente, 115, entresuelo. 

V A L E N C I A 

F . MONTERO 
Químico enólogo, 30 años de práctica. 
Corrección y mejora de vinos que cu

bren al aire, de vinos turbios, dulces, 
alterados y defectuosos. Exito comple
to y economía. Consultas y prospectos 
gratis. 

TANIN0 ENANTIC0 para mejorar y 
conservar los vinos, evita el agrio y es 
indispensable para los de exportación. 

13 pesetas kilo para 300 á 400 arrobas. 
Dirigirse al representante en España, 

D . F . Montero, Mota del Marqués OTa-
lladolid).—jPnna^a^ c/epostíam» Ma
drid, J . Canal, Imperial 9 y 11, dio-
guería; Alicante, ^ H - ^ T ^ Í ^ K 
lencia, R. Capelo. Arzobispo Mayoral, D; 
LÍgroko. Viuda de P. Cómez; Falencia 
y Salamanca, Fuentes; Famplpna Cas
tillo; Murcia, Ferrer Hermanos; Zamo
ra J . García; Puebla de Don Fadnque, 
D.' Alejandro Domínguez; Manzanares, 
P * Galiana; Zaragoza, R. y Choliz; Ca
taluña y Baleares, Alfredo Riera ó H i 
jos Nápoles, 166, Barcelona. 

AVENTADORAS L a Progresiva, 
mejores que se construyen. Pídaufle da
tos al citado Sr. Montero. 


